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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

Artículo-10:-Créanse las siguientes escuelas: Escuela Superior Municipal de Artes 
Plásticas y Escuela Superior Municipal de Danzas.- 

'rtícuIo-2°:-Las escuelas creadas por el artículo anterior dictarán, en forma gratuita, 
clases según la orientación de cada una de las instituciones educativas y 
serán dirigidas a niños, adolescentes y adultos.- 

.11 
 ¡Artículo-31:-Las actividades artísticas y docentes, se desarrollarán los días y en los 

horarios que fije la reglamentación, cuidando que resulte coordinada y 
armónica con el resto de las actividades que allí se realicen.- 

Artículo-41:41 frente de cada una de las Escuelas creadas por la presente, se 
designará un Director Docente. El resto del personal, su número, la 
organización interna y la dependencia jerárquica quedará cargo de la 
Secretaría de Cultura, Educación y Proyectos Especiales. Asimismo y para 
no generar nuevas erogaciones presupuestarias el personal al que se 
refiere este artículo, es el personal idóneo y en actividad que cuenta el 
municipio.- 

Artículo-51:-La Secretaría de Cultura, Educación y Proyectos Especiales y/o la 
Subsecretaría de Educación junto con la Directora Docente de la escuela, 
podrán formar una cooperadora a los fines de sostener los gastos de 
materiales y elementos necesarios para el debido funcionamiento de las 
mismas.- 

Artículo-6°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de septiembre de 2016.- 
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